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Acta N° 42 - 20 Agosto 2018  
 
Hora de Inicio 20:00 hrs. 
 
Asistentes: 
- Felipe Bravo – Presidente 
- Álvaro Villarroel – Secretario General 
- Alejandro Lagos – Director  
- Carlos Flores – Prosecretario 
 
Invitados Permanentes: 
- Ana María Rosas – Directora Ejecutiva  
- Diego Gallegos – Asesor Legal  

 
Invitados: 
- Miguel Ponce – Director Fondo de Solidaridad Gremial 
- María Luisa Sánchez – Directora Fondo de Solidaridad Gremial  
- Luis Rodríguez – Rodas Ingeniería   
- Jaime Astorquiza – Rodas Ingeniería   
 
Justifican: 
- Gustavo Bodero – Vicepresidente 
 
Tabla:  
 
1. Aprobación acta anterior 
Se aprueba el acta sin observaciones.  
 
2. Reunión Directiva FSG  
La Directiva Nacional reconoce y agradece el apoyo del Fondo de Solidaridad Gremial en los 
momentos que apoyó financieramente al Colegio, pero manifiesta la necesidad de terminar y 
liquidar los fondos acumulados entre sus socios. El monto total acumulado en todos los años 
que el FSG existió será dividido en el número de cuotas totales que se acumularon en el 
periodo. La Asamblea deberá definir los casos particulares y el plazo a entregar estos 
recursos. La Asamblea del miércoles 29 de agosto será llevada a Acta y reducida a escritura 
pública. Contaremos con la presencia de nuestros asesores legales durante el desarrollo de la 
asamblea.  
 
3. Rodas Ingeniería – proyecto receta electrónica  
 
Se reciben a los Sres. Luis Rodríguez y Jaime Astorquiza. Luego de presentarse, describen el 
servicio que ofrecen a Colmevet, el cual representaría una unión entre Corfo, Open Bouchef y 
Colmevet, para la implementación de recetas electrónicas que pueden ajustarse tanto a la 
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medicina humana como medicina veterinaria. Un servicio disponible en red con servicio. 
Señalan que observan una ventaja competitiva ya que este servicio permitiría al profesional la 
movilidad, prescindir del papel y en cualquier lugar poder emitir la receta. Además, de esta 
forma queda un historial de todo lo que ha emitido el Medico Veterinario, y solo el puede 
emitir la receta. Además, existe un portal para los dueños de los pacientes, donde tiene 
acceso a todo su historial.  
 
La Directiva señala que el Ministerio de Salud hace tiempo está tratando de implementar un 
sistema desde tipo, se les recomienda averiguar en qué estado se encuentran en este sistema 
de recetas electrónicas. En la Medicina Veterinaria es complejo debido a que es el MINSAL 
quien regula a las medicinas de uso humano y SAG medicinas veterinarias. 
Se les solicita un plazo de tiempo para investigar en que están los avances de estas iniciativas 
de MINSAL. Además, se evaluará con el SAG como podemos avanzar con esto. Para 
embarcarnos en un proyecto así debemos primero lograr la obligatoriedad del uso de este 
sistema. El valor principal es la generación de datos para generar información de registro (BIG 
DATA) de RAM, entre otros, y tener incidencia en políticas públicas.  Nos damos un mes para 
una próxima reunión y generar avances.  
 
4. Apoyo área comunicaciones 
Se define contar con apoyo en el área de comunicaciones, formar un equipo de trabajo que 
tenga la función de articular el equipo de prensa y los voceros. Que se haga cargo de mover 
las vocerías.  El encargado será invitado a participar una vez al mes del directorio para rendir 
cuentas.   
 
5. Memoria gestión directiva 2017-2019 
Se propone trabajar en una memoria distinta para registrar todo lo realizado en el período 
2017-2019. Se encomendará esta tarea a Loyca quienes tendrán que recolectar la información 
principalmente desde de los boletines y generar un relato en base a los 5 ejes de trabajo de la 
directiva. La idea es que esta memoria contenga entrevistas, relatos de colegas y directiva, 
además de lo normal de las memorias anteriores.   
 
6. Informe Directora Ejecutiva 
-Descuento por pago anual: se define un monto de $99.000. Difundir en boletín.   
-Reu GECIP: se aprueba el pago de $200.000 y la incorporación de su logo como productores, 
pasajes y espacio pendón. Evaluar lugar probable como Manuel de Salas y Universidad de 
Chile.  Viernes 12 de octubre.  
-Jornadas Veterinarias Zona Sur (19-20 nov): participaremos con un STAND.  
-Business Veterinary Congress: se propone evaluar participación.  
 
7. Varios  
 
No se presentan varios. 
 
Término de Reunión:  22:02 hrs. 
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